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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  y  su augusta Hermana la Serma. Se

ñ o r a  Infanta D oña María Luisa Fernanda, continúan en 

esta corte sin novedad en su im portante salud.

D E C R E T O S.

La R e i n a  D oña Isabel n , y en su Real nom bre la R e 
gencia provisional del R e in o , ha venido en trasladar á la 
provincia de Palencia al intendente de Burgos D. Manuel 
Nuñez: á la de Burgos el de G erona D. Manuel M alo; y 
en nom brar en com isión  para G erona á IX Manuel Sorri* 
bas, adm inistrador de la C oru ñ a , y para Badajoz á Don 
Antonio del Moral , contador cesante de la misma p rovin 
cia , y en propiedad para Huelva á D. Francisco de Paula 
Aivarez, que lo fue en com isión  de S ev illa , y para Zam o
ra á D. Mariano B rion es, cesante de Albacete. Tendréislc 
entendido, y dispondréis su cu m p liin ien to .= E l D uque de 
la V ictoria , P resid en te .= E n  Palacio á 10 de Noviembre 
de 1 8 4 0 .= Á  D. Agustín Fernandez de G am boa.

A fin de que se verifique con  toda exactitud y legalidad 
la liqu idación  de contratos de anticipación  de fondos al 
tesoro pú b lico  que previene el art. 1? del decreto de 4 
del actual, la Regencia provisional del R e in o , en n om 
bre de S. M. la R e i n a  D oña Isabel 11 , ha ven id o en con 
fiar este im portante en cargo á una com isión  com pues
ta de personas de acreditada probidad y notorios c o n o c i
mientos; nom bran do en su consecuencia presidente de 
ella á Di José Ferraz, d irector general del tesoro pú bli- 
c o ; y para vocales á D. Ram ón María C alatrava, con 
tador general de D istribu ción : D. Manuel C antero, d irec
tor de la caja de Am ortización : D . Mateo Miguel A illon , 
ministro togado del tribunal m ayor de Cuentas; y D. F e
lipe G óm ez A cebo , D iputado á Cortes que fue por la pro 
vincia de Santauder. T éndréislo en ten d id o , y dispondréis 
su cum plim iento.= :E l D uque de la V ictoria , P residen te .^  
En Palacio á 11 de N oviem bre de 1840— A D. Agustín 
Fernandez de G am boa.

La R e i n a  Doña Isabel i i ,  y en su Real nom bre la R e
gencia provisional del R e in o , se ha servido declarar ce 
sante con  el haber que por clasificación le corresponde á 
D. H iginio G arcía de B urunda, m inistro del tribunal ma
yor de Cuentas; y atendiendo al m érito y dilatados ser
vicios de D. Francisco de los lie ro s , interventor general 
que fue del e jé rc ito , ha venido en con ferir le  la expresada 
plaza. Téndréislo en ten d ido , y dispondréis su cum plim ien- 
to.=E I D uque de la V ictoria , Presidente. =  En Palacio 
¿ I I  de N oviem bre de 1 8 4 0 .= A  D. Agustin Fernandez de 
Gamboa.

fcn atención  a los apreciantes conocim ientos y circuns 
tancias que con cu rren  en D. Pascual M adoz, D iputado : 
Cortes que ha s id o , la Regencia provisional del Reine 
en nom bre de S. M. la R e i n a  D oña Isabel n ,  se ha ser 
vido conferirle  la plaza de asesor de la superintendencii 
general de H acienda p ú b lica , vacante por salida de D oi 
Antonio Perez de H errasti, que la servia, á fiscal togadt 
del tribunal m ayor de Cuentas. T éndréislo en ten d id o , ; 
dispondréis su cu m p lim ie n to .= E l D uque de la V ictoria 
Presidente.===Dado en Palacio á 11 de N oviem bre de 1840.=  
A D. A gu stín  Fernandez de G am boa.

La R e i na  D oña Isabel i i , y  en su Real n om bre la Re 
gencia provisional del R e in o , ha ven ido en trasladar a 
intendente de C iudad-R eal D. Rafael de H ereño á U 
provincia de A licante, y  en nom brar para que le sucedí 

com isión al gefe p o lítico  de C iudad-R eal D. José Pe 
fez de Riva?,. T én dréislo  en ten d id o , y d ispondréis su cum 
phinieuio.s=El D uque de la V ictoria , P resid en te .^ E n  Pa 
lacio ¿  II de N oviem bre de 1 8 4 0 .= A D . Agustín Fernán 
dez de G am boa.

La R e i n a  Doña Isabel n ,  y en  su R eal nom bre la R e 

gencia provisional del R e in o , atendiendo al m érito y ser
vicios del intendente honorario de provincia D. Vicente 
H erreros de Tejada, com isionado que fue del m onte pió 
de oficinas hasta la supresión de este establecim iento, ha 
venido en  nom brarle contador de la comisaría general de 
Cruzada, en lugar del conde de Torrem arin , que declara 
cesante con  c i  haber que le corresponda por clasificación. 
T éndréislo entendido y dispondréis su cu m p lim ie n to .^  
El D uque de la V ictoria , Presidente. =  En Palacio á 11 
de N oviem bre d e  1 8 4 0 .=  A D. Agustin Fernandez de 
Gam boa.

La R e i n a  D oña Isabel ii, y en su Real nom bre la R e
gencia provisional del R e in o , se ha servido declarar ce 
sante con  el haber que p o r  clasificación le corresponda, 
á D. A ntonio Benito P ico lom in i, contador general de lo 
terías; nom brando en su reem plazo a D. Luis López Sua- 
r e z , intendente honorario de provincia , y contador que 
fue de la de S ev illa .= E l D uque de la V ictoria , Presiden- 
te .=  En Palacio á 1 1 de N oviem bre de 1 8 iO .= A  D. A gus
tin Fernandez de G am boa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

La Regencia provisional del Reino ha. tenido á bien por 
decreto de 10 del corriente nombrar gefe político en propie
dad de la provincia de Ciudad-Real á D. José Perez de R i -  
vas, cesante de la de Granada.

Asimismo por decretos de esta fecha se ha servido nom
brar gefes políticos en propiedad :

De la provincia de Almería á D. Gerónimo M uñoz,  ce 
sante de lá de Alicante.

De la de Cádiz á D. José María lliech, pagador militar 
cesante del distrito de Sevil la , y nombrado provisionalmente 
por la Junta.

De la de Castellón á D. Juan Antonio Garníca, cesante 
de la de Burgos.

De la de Córdoba á D. Angel Iznardi, cesante de la de 
Logroño.

De la de la Coruña á J\ Victoriano Esain , intendente 
cesante, y  nombrado provisionalmente por la Junta.

De la de Cuenca á D. Ramón del Egido, cesante de la 
misma, debiendo desempeñar este destino sin otro sueldo que 
el que le corresponde por su destino según ha solicitado.

De la de Jaén á D. Benito Perez Roldan , cesante de la 
de Zaragoza.

De la de León á D. José Perez Sánchez, oficial cesante 
del ministerio de la Gobernación.

De la de Murcia á D. Ramón Casariego, cesante de la de 
León.

De la de Palencia á D. Canuto Aguado , oficial cesante 
del ministerio de la Gobernación.

De la de Pamplona á D. Fernando Madoz, juez de pri
mera instancia en Barcelona.

De la de Soria á D. Miguel Antonio Camacho, cesante 
de la de Paleucia.

De la de Teruel á D. Francisco Santacruz, nombrado 
provisionalmente por la Junta.

De la de Tarragona á D. José Antonio Arespacochaga, ce
sante de la de Santander.

De la de Valladolid á D. Juan Gutiérrez, cesante de la 
de Lérida.

En comisión con arreglo al decreto de 20 de Diciembre 
de 1835 , y á fin de realizar las economías compatibles con 
las atenciones del servicio público.

De la de Badajoz al intendente de la misma provincia 
D. Antonio del Moral.

De lá de Huelva al id . id. D. Francisco de Paula A l -  
varez..

De la de Zamora al id. id. D. Mariano Briones.
De la de Lérida al id. id. D. Miguel Ezquiaga.
Y para corregidor político de Vizcaya á D. Pedro Gómez 

dé la Serna , gefe político cesante de Guadalajara»

El comandante general del segundó cuerpo de ejército de 
operacioues remite a! Gobierno cbn fecha 4 del actual las con
testaciones que á continuación sé insertan, y le han dirigido 
los comandantes generales de la primera y segunda división 
de aquél;cuerpo de ejército y  el coróuel del regimiento ca- 
raíiería 2? ligeros al acusar el recibo del acta de renuncia* que 
S. M. la Reina Regente y Gobernadora del Reino se sirvió 
hacer y el manifiesto dado á la Nación por la Regencia pro
visional del mismo.

Regimiento caballería de L éon ,  2? l¡geros.=sExcmo. se
ñor: Eu el regimiento de mi niaudo fia sido leído y estam

pado en sus libros de órdenes la renuncia que de su Regen
cia hizo S. M. la Reina Viuda , asi corno el manifiesto de la 
Regencia del Reino. Todos han demostrado el mayor júbilo 
en tan felices acontecimientos, y están prontos á sosleuer cuan
to dimana de la autoridad de la última, que lo será eu bene-¿ 
ficio de la patria v de la libertad.

Dios guarde á V . E. muchos años. Alboraya 22 de Octu
bre de 1840.^=E\cmo. Sr.=Franeisco de P. V asa llo .^ E xce 
lentísimo Sr. capitán general y comandante general del se
gundo cuerpo de ejército.

Ejército de operaciones.=Segundo cuerpo.^¡Segunda di
visión.^=E. S.^=Los gefes de los cuerpos que componen la 
segunda división de este cuerpo de ejército , cuyo accidental 
.mudo tengo el honor de desempeñar actualmente, me parti
cipan naber recibido los ejemplares de la renuncia que la 
augusta Gobernadora del Reino ha hecho de la Regencia 
(|ue le estaba confiada , como también los dé la alocución que 
al tiempo de constituirse ha dirigido á los españoles la R e 
gencia provisional, cuyos documentos en cumplimiento de las 
ordenes de \r. E. han sido leidos á las tropas con las solem
nidades que requiere su importancia.

Un suceso de tal trascendencia ha puesto término á la ter
rible crisis en que la Naciun ha visto por tantos dias compro
metida su futura suerte y á la ansiedad de los buenos espa
ñoles, que en un desenlace tan feliz como inesperado han 
visto colmadas las esperanzas con que se arrojaron á una lu
cha cuyo éxito, si no dudoso, creyeron por lo menos que solo 
podrían comprar á costa de sangre y sacrificios: y el ejército, 
el virtuoso y sufrido ejército que fue el primero en prestar
se a ellos cuando un enemigo obcecado se atrevió á atacar 
nuestras santas instituciones, no podía ser el último en con
gratularse por los felices resultados del enérgico y grandioso 
pronunciamiento que se decidió á secundar con todos sus es
fuerzos. Los cuerpos que componen esta división, simpati
zando pues en sentimientos con su9 compañeros de armas, y 
entusiasmados al ver hoy al frente del Gobierno al héroe que 
por tantas veces los condujo a la victoria, rodeado de hom
bres cuyas virtudes y antecedentes políticos son la mas se
gura garantía de nuestras libertades, no hacen mas que cum
plir con un deber sagrado al prestará la Regencia provisio
nal su apoyo y cooperación; y al ofrecerla yo en su nombre- 
a V . E . , tengo la satisfacción de ser solamente el órgano fiel 
de los sentimientos que les animan, y que la España eterni
zará agradecida en los fastos de su política regeneración.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 18 de Octu
bre de 184Ü.=:Excmo. S r .= E l  brigadier comandante general 
interino, José Cabrera.=Excmo. Sr. comandante general de 
este seguudo cuerpo de ejército de operaciones.

Ejército de operaciones.=Segundo cuerpo.— Primera d i
visión.^=Excmo. Sr.: Los batallones que el dia componen la 
primera división de este segundo cuerpo de ejército, y de la 
cual tengo el mando accidental , me dan parte de haber reci<« 
bido los ejemplares del acta de renuucia de la Regencia del 
Reino que se ha servido hacer S. M. la Reina Madre Doña 
María Cristina de Borbon , como igualmeute los de la alocu
ción dirigida á los espafiotes por la Regencia provisional al 
constituirse; cuyos documentos con arreglo á las órdenes de 
V. E. han sido leidos á las tropas con la soieniuidad que ha 
permitido la posiciou actual que cada uno ocupa.

Réstame manifestar á V. E. el entusiasmo con que estos 
valientes han recibido la noticia de tan grandioso aconteci
miento, con el que juzgau asegurados el trono de la inocente 
Isabel ii y la Constitución de 1857, símbolos de la felicidad 
y libertad de la patria, por cuya consecución han prodigado 
su sangre en los combates. A* mirar que por los trámites mar-r 
cados en Ja misma Constitución se ha colocado al frente del 
Gobierno al heroico caudillo que supo guiarnos á la victoria, 
rodeado de hombres eminentes y que gozan de la opinión ge-r 
neral , la confianza de esta división es sin límites: todo lo es-r 
pera de la Regencia provisional, y está pronta y decidida á 
repetir sus sacrificios si la temeridad osare poner obstáculos 
á la marcha magestuosa que ha de colocar á España en el 
punto precisamente que le corresponde entre las uaciones li
bres.

Dios guarde á V . E. muchos años. Valencia 20 de Octubre 
de 1840 .=E xcm o. Sr.— El brigadier coiuauduute general in
terino,, Juan de Beecar.=Excmo. Sr. comandante general de 
este segundo cuerpo de ejército.

Dirección subinspeccion de ingenieros de Castilla la Nue
va. ==A la Regencia provisional del R e in o .= E l  brigadier d i 
rector subinspector de ingenieros de Castilla la Nueva por sí 
y á nombre de todos los gefes y oficiales de su dirección y dé 
ios que componen la general en esta corte ,  desea manifestar 
á la Regencia que dirige boy los destinos de España á nom
bre de la inocente R e i n a  Doña Isabel ii , según lo previene 
la Constitución que hemos jurado, los sinceros deseos que les 
animan de contribuir por su parte al sosteu de ambos objetos.



tan  queridos de Vos buenos"}* léalos españoles ,  corno se lison- 1 
Joan haberlo acreditado ya los que por tan sagrados objetos 
han derram ado su sangre en el campo de batalla en la g u e r 
ra  fra tr ic ida que con tanta felicidad ba term inado  el invicto 
D u q u e ,  que los ha dirigido siempre á la victoria.

E l  c ie lo  p ro te j a  la inocenc ia  d e  n u e s t r a  R e i n a , y g u ie  a l 
¡acierto á tan  r e s p e t a b le  c o rp o ra c ió n  p a r a  la p a z ,  f e l i c id a d  e 
i n d e p e n d e n c i a  d e  la m o n a r q u í a ,  com o con t a n t a  s in c e r id a d  
lo d esean  los ofic ia les y gefes  en  cu y o  n o m b re  tengo  el h on or  
<ie d i r i g i r  esta  r e sp e tu o sa  y  l e a l  exposic ión .

M ad rid  5 de N oviem bre  de 18 4 0 .= F rau c isc o  Serra i lach ,

A la Regencia del R e ir ro .=  La plana m ayor  de la a r t i l le 
r í a  del e jerc ito ,  á nombre de  todos los señores gefes y oficia
les en el m ism o, tiene la  m ayor  satisfacción en poder m ani
fes ta r  á la Regencia del R e in o ,  que después de los males que 
por  tanto t iem po ha sufrido esta nación magnánima y  g enero 
s a  , ha llegado ya el dia ansiado por todos los españoles en 
q u e ,  consti tuido un Gobierno á cuyo fren te  se halla el i lu s 
t r e  caudillo  que por sus esfuerzos tantos dios de gloria ha 
'dado á su p a t r ia ,  nos ofrece un porvenir  venturoso en p re 
m io de tantos afanes y tanto sangre de rram ada .

Estos son los sentimientos de lodos los a r t i l le ros  de este 
e j e r c i t o l o s  que esperamos tenga la bondad de adm itir  la 
R egencia  del Reino con la seguridad de nuestra decisión en 
defensa de l a  Constitución de 1837 y nuestra R e i n a  Isa
bel ii. M ad r id  14 de Noviem bre  de Í8 4 G .= Jo a q u in  Ponte.== 
L u is  Sarasti.

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAS. 

F R A N C I A .
P a rís  4 de Noviem bre.

Futidos jpúblicos. Cinco por Í 0 G , IOS , 40.
Cuatro y  medio id. , 95 .
C ua tro  por 1 0 0 ,  76 , 00.
T re s  id. , 7 6 ,  35.
Acciones d e l  Banco, 3109.
E sp aña :  deuda activa , 22£ .
Idem  d i f e r i d a , § £

/

H o y á las dos se ha  reun ido  la Cámara de los P a r e s ,  y  el 
S t . canciller  ba sacado a la suerte la gran  diputación que d e 
be  salir mañana á recibir á S. M . , compuesta de  los Sres. P a 
res  siguientes:

M arques  de Cambis d*O rsan, barón D a v i l l i e r ,  conde de 
M o n tg u y o n ,  O d ie r ,  M er i ih o u ,  vizconde Dode la B runiere,  
conde Simeón, m arques de Rochambeau , vizconde Villiers* 
d u  T e r r a g e ,  conde de La-Rochefoucau ld  , A u ber  , conde de 
G e rm in y ,  Despans-Cubieres, coade de  S a in t-A ig n a n ,  barón 
C arlos  Dupin  j  m arqu es  de Lusiñan. (D ebáis.)

L a  C ám ara  de los Diputados ha ce leb rado  boy su jun ta  
p repa ra to r ia  paca no m b ra r  la mesa provisional y sacar á la 
suer te  la comisión que mañana ha de recib ir  al Rey.

L a  mesa prov is iona l  se compone de  los individuos si
gu ien tes :

Presidente M r .  N o g a r e t ,  decano por la edad ;  Secretarios 
los Sres. P e rs i l ,  P a i l l a rd  éu  C le ro ,  Guiihem y Conibarel 
L ey  val.

La comisión está compuesta de los Señores q u e  siguenr
S ag l io ,  conde de las C asas ,  P a u w e ls ,  R a y n a rd ,  el gene

ra l  Bonnemain,  C ro issan t ,  J a u v i e r ,  R enov eard  , Desabes, 
O g e r ,  G e n in ,  conde Defermont , Arago , vizconde Dejean, 
G a i l la rd - IC e rb e r t in ,  C o m e ,  M a l í e t , L e ó n ,  M a l lev i l le ,  L a -  
r a b i t ,  Dubois (L o ire  in fer ieu re ) .

Pasado m añana viernes se reunirá  la C ám ara  por dos v e 
ces en cesión pública , y una en fas secciones. H é  aqui el o r 
d en  de los trabajos con que dará  principio este año.

A las doce se reunirá  la Cámara pa ra  nom brar  por s u e r 
t e  las secciones: retiradas estas procederán al nom bramiento 
d e  sirs P res id en tes ,  Secretarios y comisarios de peticiones: 
en  seguida se ocupará del examen de los poderes  de los D i
putados nuevam ente  admitidos en la C ám ara 6  que h an  sido 
reelegidos.

En este afro solo hay que ex am inar  once p o d eres ;  cu a 
t r o  concernientes á los nuevos Diputados los Sres. J a y r ,  
d o l í a n ,  Montfaucon y D arb lay  ; y siete re lativos á los D ip u 
tados reelectos á consecuencia de ascenso ó cambio de desti
no. Si el examen de los poderes ofreciese alguna d u d a ,  se 
d e ja rá  como los años anteriores pa ra  después de La organiza
ción definit iva de ia  mesa d e  la Cámara. Es pues probable  
q u e  la C ám ara podrá reunirse  de  nuevo en sesión pública 
p a ra  el nom bram iento  de Presidente .

Los Diputados  de la izquierda se han reunido hoy al con
c lu irse  la sesión en el sitio acostumbrado de sus reuniones 
p a ra  ponerse d e  acuerdo sobre el candidato que  han de p ro 
poner para la presidencia. Algunos han designado á M r .  Thiers;  
p e ro  la m ay o r ía  ha dec id ido  que fínicamente Odiion B arro t  
se r ia  el candidato propuesto por la oposseion.

Los Diputados del centro  izquierdo se reun irán  mañana 
«en casa de M r.  G anneron  paTa reso lver  tam bién  sobre este 
•asunto. (Id .)

Las inundaciones han re ta rd ad o  la l legada de los correos 
d e  M arsel la  que debiéramos haber recibido hoy. Carecemos 
d e  los pormenores de las noticias de Levante  publicadas  por 
Ja via telegráfica. Pero las hemos recibido por la de Viena 
basta  el 14 de O ctubre .  Según el Qbservateur A u trich ien , 
y  los extractos q u e  publica de los periódicos de K sm irn a ,  la 
posición de Ib rab im  es de las mas cr it icas;  la - deserción de 
.sus tropas y la insurreccrcm.de la montaña han tom ado ,  se
g ú n  se dice„ mucha extensión ¿ y  un cuerpo del ejerc ito  eg ip 

cio á las órdenes de O sm an-bajá  ha sido derro tado y d is 
perso. Debemos a d v e r t i r  que estas noticias comunicadas por  
Censlantinopla  y por A le m a n ia ,  son sin duda ninguna e x a 
geradas. (Id .)

U n  despacho telegráfico de Lyon que ha recib ido hoy el 
ministerio de lo I n t e r i o r ,  anuncia que la subida de las aguas 
ha llegado al parecer  á su m ayor a l tu ra .  Los efectos han sido 
desastrosos. El puente de la M u la t ie re  ha sido arreba tado  por 
la corriente. (Id .)

M r,  de Lam art ine  ha tenido ay e r  el honor de ser recibi
do en audiencia pa r t ic u la r  por SS. M M . ( Id .)

Se habla mucho de arm am entos en tre  nosotros ; pero en 
Ing la te r ra  callan y obran. He aqui la publicación que hace 
el H anpsliirc-telcgraph} art ícu lo  de Pors tm ou t,  fecha 31 de 
O c t u b r e :

E l  B rita n ia , de 120 cañones, al mando del capitán Drake, 
que lleva el pabellón del contra lm iran te  S ir  Jo h n  Om m a- 
n e y , y el H ow e , también de 12 0 ,  su capitán S ir  W .  O . ,  han 
levado el ancla esta t a r d e ,  y mañana se harán á la vela con 
dirección al M editerráneo.  La fragata  de vapor  Hecate sal
drá también m añana con igual destino. Estos tres grandes  bu
ques han sido ay e r  revistados por el a lm iran te  Sir E .  Co- 
d r in g lo n ,  quien ha quedado sumam ente satisfecho del buen 
estado y equipo en que se encuentran. La tr ipu lac ión  de ca
da buque se compone de cerca de 1,100 hom bres ,  y ademas 
llevan  á su bordo 550 para el servicio de la escuadra.

E l  a lm irante  Ommaney conduce sus dos bijas y la h o 
norab le  Mistress Byny á Malta. E l Pelícano , de 11 cañones, 
acaba de salir en comisión para Chatam.

La Vengeance , de 84 cañones, saldrá  del d ique  el dia 9 
de Noviem bre ,  é inmediatamente quedará  armado. Se han p r e 
parado mástiles y gavias para el San V icen te4 el N cptuno  y  
la V engativa . El Trincomale y e l  M adagascar  van á salir  
también en comisión. Se ha dado órden á las tropas de t ie r ra  
para que hagan el saludo de ordenanza á los contramaestre« 
de los navios de alto bordo en los mismos términos que  á los 
subtenientes y tenientes del ejercito. (Commerce.)

De todos los traba jos  que deben ejecutarse en el muro 
que ha de cercar  á la capita l  , solo falta ad jud ica r  la por
ción comprendida en tre  la calle de Choisy-Ie-Roy y la M ira  
del observatorio.

En cuanto á los fuer tes  avanzados el Gobierno ha resuello 
por fin no em pre nd e r  la obrá hasta que hayan sido aprobados 
por las Cámaras.  Si estas se adhiriesen á la proposic ión, estos 
nuevos traba jos  seván emprendidos por medio de tina subasta, 
'oflio las m ura lla s  flanqueadas de bastiones.

Hoy se han sufpend ido los trabajos de los diferentes t r o 
nos d e  m ura l la  que se están ejecutando á causa del mal t iem 
po: pero por lo que  respecta á las b a r ra c a s ,  no obstante una 
lluvia no in te r r u m p id a ,  se ha continuado t raba jando  como si 
hiciese un hu e n  tiempo. (Courier fra n c a is .)

hr* Reina de los griegos ha estado á punto de perecer  por 
la r a id a  de una pared. Un curioso tra tó  de subir  sobre el m u 
ro; mas habiéndose desprendido una p ied ra ,  yr t ra tan do  de 
sostenerse, ocasionó la caída. La Reina y el coronel Hess han 
recib ido algunas ligeras heridas. (Commeree.)

E l  barón B u lo w ,  em bajador de P r u s i a ,  y lo rd  L y n d -  
hurst llegaron el í?  de Noviem bre ¿ D o u v re s ,  procedentes de 
C a la i s , y han continuado sa camino sin detención á L o n 
dres. ( Id )

E l dia de Todos los Santos se colocaron al pie de la co
lumna imperial en la plaza de V endóm e muchísimas co ro
nas de s iem previvas  y de varias flores: ayer  al anochecer  to 
das estas muestras de reconocimiento y de simpatía han sido 
quitadas por órden de la au toridad.  (Courier fra n c a is .)

Idem  5.
E l Courier fra n c a is  refiere los rumores siguien tes,  á los 

cuales sin embargo no parece q u e d a  el mismo mucho crédito .
Varios  periódicos decian esta mañana que ya se habían 

manifestado excisiones en el consejo de Ministros. Esta noche 
se decia que  la división era todavía m a y o r ,  y que  el conse
jo celebrado du ran te  el dia habia sido muy borrascoso, de 
cuyas resullas se dice que el mariscal Sou lt  ha presentado su 
dimisión. (Comm.)

E l  Siecle confirma por medio de las líneas s iguientes la 
candida tura  de M r.  Odiion B arro t  á la presidencia de la C á 
mara.

La reunión d é l a  izquierda constitucional ha decid ido uná
nimemente hoy que  votaría en favor de la presidencia de  M r.  
Odiion  Barro t.

E l  N acional añ ade  que  el ministerio está en favor de M r .  
Sauzet.  ( Id .)

Escriben d e  V ien a  con fecha 2 6 -de O c tu b re :
E n  estos lilt imos dias los representantes de las grandes  P o 

tencias acreditados cerca de nuestra  c o r te ,  han tenido nuevas 
conferencias con motivo de la cuestión de Oriente. E l  p r ín c i
pe E s te rh azy ,  nuestro  em bajador cerca de la corte de S. M . 
B ri tán ica ,  ag u ard a  al parecer el resu l tado ,  porque todavía  no 
ha marchado de V ie n a ,  aunque hace algunos dias que  todo lo 
tiene dispuesto p a ra  su  partida .  (G az. de Cologne.)

Escriben de Boloña con fecha 2 de l  co rr ien te :
El barco pescador núro. 55; su capitán Papin, ha encon

trado  en el mar una maleta de M r .  Guizot que  se perd ió  en
el naufragio del F énix . E n  vez de en tra r  en el p u e r to ,  en 
donde la aduana se habría hecho cargo de e l l a ,  el barco 
abordó en la costa. Habiendo envuelto  la maleta en tre  las re
des para en gañar  la vigilancia de los aduaneros apostados en 
la costa, consiguieron al fin in troducir la  en la c iu d a d ,  y se 
dejó en casa del comandante del ba rco ,  en donde se hizo la 
partición.

Los bordados de los vestidos de M r .  Guizot estaban des
tinados para ad ornar  los jubones de las mugeres de los ma
rineros; pero como es m uy común en esta clase de particio
nes no conformarse las partes interesadas con lo que les toca, 
un m arinero á quien solo tocó un pa r  de chinelas usadas, dió 
parte  á la po lic ía ,  quien ¡ informada de todo , arres tó  ayer á 
toda la t r ipulac ión del barco núm. 5 5 ,  incluso el comandante.

(G azette des Tribanaux.)

M A D R ID  1 1 D E  N O V IE M B R E .

Continuación de la suscripción v o lu n ta r ia  hecha en el 
Banco español de San F ern an d o  boy 11 de N ov iem bre  de 
1 8 4 0 ,  re lativa á la negociación de 31 millones de reales pa
gaderos sobre la H a b a n a ,  de que hizo me'rito la Real órden 
de 7 del ac tual ,  publicada en la Gaceta de 8 del mismo.

Rs. vn.
E l  Excmo. Sr. D u que  de la V ic tor ia  bajo las mis

mas condiciones que está o torgada la negocia
c ió n , y términos que lo hizo el Excmo. Sr. M i
nistro de H ac ien d a ,  pero renunciando el intere's 
ó premio del capital en favor de las viudas y  
huérfanos de los mili tares que no tienen o p 
ción al monte p ió ,  en la forma que se reser
va manifestar y las circunstancias que  deben 
asistir al intento á las personas que lo soliciten. 500,000 

Los Sres. D. E nrique  Oshea y compañía (consi
guiente á su indicación de a y e r ) ............................  300,000

Sr. D. P ed ro  B arber ía ......................................................  300,000
Sr. D. Luis  M art ínez ........................................................  100,000
Sr. D. Francisco J a v i e r  A l b e r t . ................................  300,000
Sr. D. Agustín  M aría  G u ajardo  F a ja rd o ................. 200,000
E l  Banco español de S. F ern an d o  (cons igu ien te

á su indicación de a y e r ) ......................   6.000,000
Im po r te  de las suscripciones de h o y . . . .  7.700,000
Idem  de las de a y e r ................................   11 620,000

T o ta l ..............................  19.520,000
M ad r id  11 de N o viem b re  de 1840. =  E l  secretario del 

Banco , M an u e l  González A llende.

DISCURSO PRONUNCIADO POR S. M. EL REY DE LOS FRANCESES EN 
LA APERTURA DE LAS CAMARAS EL 5 DEL CORRIENTE.

A la una salió el R ey  del palacio de las T u l l e r í a s ,  y fue 
saludado en el tránsito á la Cámara de los Diputados con vi
vas aclamaciones. La R e in a ,  las Princesas Adelaida y Cle- 
mentiua y tas duquesas de Orleans y de Nem ours ocupaban 
las t r ibunas  reservadas: en la d iplomática se ha l laban  los em
bajadores y enviados de las Potencias.

Sentado el R e y ,  y  á sus lados los duques de O rleans ,  
N e m o u rs ,  de Aum ale  y de M on tp en s ie r ,  S. M. con voz fir
me pronunció el discurso siguien te:

wSres. P ares  y  Sres. D ip u tado s:
«H e conocido que era  necesario reuniros á mi rededor 

antes de la época ordinaria  de la convocación de las Cáma
ras. Las medidas que el E m p era d o r  de A u s tr ia ,  la Reina de 
la Gran Bretaña , el R ey  de Prusia y el E m p era d o r  de Ru
sia han tomado de acuerdo para a r r e g la r  las relaciones del 
Su ltán  y del baja de E g ip to ,  me han impuesto graves  debe
res. T a n  interesado estoy en sostener la dign idad de nuestra 
patria como su seguridad y reposo. P e rsev e ra n d o  en esa po
lítica moderada y conciliadora ,  cuyos f ru tos estamos reco
giendo hace 10 añ os ,  he puesto á la F ranc ia  en estado de re
sistir los peligros que el curso de los acontecimientos en 
Orien te  pudiera  acarrear .  Inm ediatam ente se os presentarán 
los créditos ex traordinarios  abiertos con este designio: voso
tros juzgareis  de los motivos que ha habido para ello. Con
servo la esperanza de que no se in te rrum pirá  la paz general, 
necesaria para los intereses comunes de  la E u ro p a  , para la 
felicidad de todos los pueblos y para el progreso de la c iv i 
lización. Cuento con vosotros para  que me ayudéis  a mante
n e r la ,  como contaría si el honor de la Franc ia  y el lugar 
que ocupa en tre  las naciones exigiesen nuevos esfuerzos por 
nuestra parte. (M uchos g r ito s  de ¡V iv a  el Rey J )

«Habíase restablecido la paz en el N o rte  de España,  J  
nos felic itábamos por tan próspero resultado. Veríamos con 
dolor  que  los males de la anarqu ía  sucediesen á las calamida
des de la g u e rra  civil.  Yo me intereso sinceramente por la 
E spaña : ¡ oja lá q u e  la estabilidad del t rono de Isabel n  y dé 
las instituciones que deben sostenerle, p rese rven  á aquel no
ble pais de las largas y dolorosas pruebas de las revolu
ciones!

«No habiendo obtenido la satisfacción que hemos exigido á 
la R e p úb l ica  a rg e n t in a ,  he m andado re fo rzar  la escuad.nt 
destinada á asegurar  en aquellas  aguas el respeto de nuestros 
derechos y la protección de nuestros intereses.

«En Africa la victoria ha coronado varias  expediciones 
importantes en que se ha señalado el valor de nuestros solda
dos: dos hijos míos han com part ido  con ellos los peligros. To
davía  se necesitan esfuerzos para  afianzar en A rgelia  la se
guridad  y la p rosper idad  de nuestros establecimientos. Mi 
Gobierno sabra cu m plir  lo que hemos em prendido .

«La ciudad de Boloña fue  el tea tro  de una  tentativa in
sensata ,  que  no ha servido mas que p a ra  hacer resplandecer 
de nuevo  la decisión de Ja G u a rd ia  n a c io n a l , d e j  ejercito y 
del pueblo. Todos los ambiciosos se estrellarán en u n a  mo-



narquia fundada y  defendida  por- la om nipotencia  d e l  voto  
nacional..

«No t a r d a r á  en presentárseos la ley de p re s up u es to s :  al 
fijar los gastos o rd i na r i os  he p reveni do  que  se obser ve  la mas  
severa econodi ia.  Los acontecimientos nos han impues to  c a r 
gas inesperadas.  Confio que  e l ev ad a la p r o s pe r i d ad  públ i ca  
á su inayop a ug e  podremos  so po r t ar l as  sin q ue  se a l t e r e  el 
estado d e ' n u e s t r a  hacienda.

«Ot ras  disposiciones se os p r e s en ta r án  re l a t ivas  á obras  de 
ut i l idad p ú b l i c a ,  a l  Ínteres de las le t ras  y á la l i b e r t a d  de 
]a enseñanza.

« S e ñ o re s ,  no be r e c l a ma do  j amas  con m a y o r  anhe lo  y 
confianza vu es t r o  leal  concurso.  La  impotencia no ha desa len
tado á las pasiones anárquicas .  C u a lq u ie ra  q u e  sea la forma 
que t ome n,  mi Gobi er no  encont ra rá  las a r mas  q u e  ha me ne s 
t e r  para r ep r i mi r l a s  en las l eyes exis tentes  y en el ( irme sos
ten de las l i b e r t a de s  publ icas .  Po r  mi p a i t e  en medio de las 
pruebas  á q ue  me suje ta  la P r o v i d e n c i a ,  no q ui er o  mas q ue  
dar le gracias  p or  la protección incesante con que  me c u b r e  á 
mí y á mi f a m i l i a ,  y p r o ba r  á la F r a n c i a  con el cu idado  ca
da vez mas as iduo de sus intereses  y de su dicha el r e c o no 
cimiento q ue  me i nf unden  los test imonios de  afecto q u e  me 
prodiga en estos c r u e l e s  moment os .”

U N  V I A J E  A  L A  C H I N A  (1) .

( Cont inuac ión. )
Pasado el p u en t e  e n t r amo s  en el c u a r t e l  de  los c a r p i n t e 

ros y eb an is t as , en cuyos  bul l iciosos a l mace nes  vimos infini
dad  de muebles  de todos t amaños  y  f or mas :  t ambién  en es te  
cuar tel  habi t an los marmol is tas .  E n  la China se c r ian  h e r m o 
sos mármoles  y se v en de n  á precios s umamen te  cómodos.  U n a  
piedra de már mo l  b lanco ve te ad a de en c ar n ad o  de cu a t r o  
pies y once p ulgadas  de  d iá me t r o  me costó 100 f ranc os ,  y el 
marco de h ier ro  en  q u e  la colocaron v a l d r í a  en E u r o p a  lo 
menos 30.

Antes  de  l l e ga r  al t e m p l o ,  o bj et o  de nues t ra  e x p e d i c i ón ,  
dos d etu vimos  en el hong  ó casa de co me rc io  del hanista H o w -  
qua , el  mas o p u l e n t o  y ac re d i t a do  co me rc i an te  de  Ca ntó n y 
acaso el mas rico de todo el m u n d o ,  pues se ca lcu la  su c a u 
dal en 150 mi l lones  de  f rancos.  Sus a lmacenes  se c omp on en  
de 20 salones sucesivos de cerca de 25  pies de ancho.  Estos 
salones emb al do sado s  con anchas  losas y des t inados  para  las 
mues t ras  y p ar t e  del  té q u e  a n u a l m e n t e  r emi te  á los c om e r c i a n 
tes e u r o p e o s ,  c o r re s po nd en  á otros tantos salones en el piso 
super ior  d on de  se cus todi a la seda , q u e  con el  te son los 
p r incipales  a r t í c ulos  en q u e  t rafica H o w - q u a .

V imo s  á muchís imos d ep en di en tes  ocupados  en e m p a q u e 
ta r  vel lones  de seda b l a nc a -ó -a ma r i l l a  , y colocados inf inidad 
de fa rdos a uno y  o t ro  lado de  las salas hasta el t e c h o ,  q u e  
según mi  cá lculo  v a l d r í a n  pojr lo menos  t,res mi l lones.  Los a l 
macenes  están en la misma or i l l a  del  l i o ,  y una porción de 
h omb re s  es t aban en c ont inuo  m o v im i en to ,  c on duc i endo  á Jos 
ba r cos  chinos los preciosos géneros  para  t r a s l a d ar l os  á los p o 
cos días á buques  e x t r a ng e r os  después  de  h a be r  d e j a do  una,  
c r ec ida  ganancia  al comerc ian t e (2) .

Dos jóvenes  dep endi en tes  de H o w - q u a  nos e nse ñar on  el 
es t ablec imiento  con una atención y d ef er enc i a  q u e  no ercia 
e nc on t r a r  en la China.  El uno de el los había v i a j a do  mucho,  
y res id ido en los Es tados  Unidos  y en I n g l a t e r r a ;  razón por  
la que  se ex p l i c ab a  med i an am en te  en ingles.  H ab ié nd o le  p r e 
guntado  que  juic io f or maba  de la E u r o p a ,  contestó con m u 
cha de l i cadeza  que  no podía ni fnots de a d m i r a r  todo cuan to  b u e
no había visto en sus v ia j es ;  pero q ue  como c h i n o ,  su pais 
le parec ía  p r e f e r i b l e  á todos.  Deseando saber  hasta q u e  p u n
to l l egaba su p a t r io t i s mo ,  r ep us e  que  i n d u d a b l e m e n t e  h abr ia  
visto en L o n d r e s  muchas  m a r a v i l l a s  tocante á la a r q u i t e c t u r a  
que  deb ie ron  s o r p r e n d e r l e . _____.No, r e p l i c ó ,  p o rq u e  en t r e  n o 
sotros t enemos  e j emplos  de  esta especie de  l o cu r a ;  pero  g e
n e r a l m e n t e ,  por  ricos q u e  seamos ,  nos contentamos con v i v i r  
en casas cómodas  y a g r a d a b l e s ,  y r ara  vez l l evamos  nues t ra  
ex t r av ag an ci a  hasta el e x t r e m o  de o b r a r  como vosotros en 
E u ro p a .  I gnor o si este chino h ab la ba  con s incer i dad  , ó si q u e 
ría , t r a t ándo no s  de locos ,  d i s i m ul a r  la in fe r i or id ad  de la i n 
dust r ia  de su pais , en c uy a  ú l t ima opinión me conf i rmo,  p o r 
que he te ni do  t i empo para  o b s e r v a r  en ciertos  p orme no re s  de 
la vida de los chinos  un lujo f r í v o l o ,  pqr  lo menos ,  tanto ó 
mas d i gno d e  las v ivas  reconvenc iones  de  mi j o ven  i n t e r l o 
cutor .

—El es t ablec imiento  q u e  acabamos de v i s i t a r ,  era  solo uno 
de los depósi tos de H o w - q u a .  Mas  ad e l an te  pasamos por  una 
de sus habi t aciones:  era  una casa al nive l  del  t e r r e n o ,  c o n s 
truida como todas las de  Ca nt ón  de adobes  p eque ños  y que  
formaban una mani pos t er í a  bastante sól ida.  T e n i a  seis e n t r a 
das y o cupaba  un espacio de l d J  á 21)1) toesas en una c a l l e  
solitaria.  H u b i e r a  deseado p en e t r a r  en el i n t e r i o r ;  pero  h u 
be de r en u nc ia r  á este p en s ami en t o ,  p or qu e unos g r a n d e s  
biombos en los cua les  es t aban pin tados  los dioses t u te l a r e s  de  
Ja casa,  p ro hi b í an  á los cur iosos q u e  ni a u n  fijasen ía vista 
en el ves t í bu lo :  ademas  u n a  m u c h e d u m b r e  de domést icos 
guar dab an  las puer tas .  M u c h a s  p e r s o n a s , sin ser  d e p e n d i e n 
tes de su casa ,  p ar t i c ipan  de la hosp i t a l idad  de  H o w - q u a ,  
easi por  el  est i lo d e  los ant i guos  vasal los  á qu ienes  a l i m e n t a 
ban l o ss e ñ o r e s  fe tidal  es. T o d a s  las personas  acomodadas  en la 
Lhina t ienen una n umer osa  c l iente la  q u e  r ec ibo  el  a l im en to  
bajo su techo h osp i t a la r io ;  pero como e n  la China, ,  donde  el 
T Hn ci pab  a l i me n t o  consiste en a r r oz  cocido con ag ua  ,‘esto no 
°*rigiua un  gasto m u y  cr ec id o ,  H o w - q u a  t i ene c ua t r o  casas '  
eomó-la dé q u e  acabo de h a b l a r ,  o cu p ad a  cada  cua l  por  tina 
de sus m u ge  res. Como la p ol igamia  está p e r m i t i d a  en la C hi -

, cada indi  v td úo  p u ed e  t e ne r  t a nt as  mu ger es  corno casas po
sea’ én q u e  p o de r  a l oj ar l as ;  pero Ja p r i me r a  con q u ie n  se d es 
posó es l a q u e  se cons i de ra  como la legí t ima.

( 1 )  V ea se  la Ga ce t a  del  d i a  2  de  O c t u b r e  an t e r i o r .
( 2)  H o w - q u a  ha m u e r t o  hace poco t i e mp o :  su m u e r t e  se 

^ t r ib uy e a las vejaciones  que  ha su f r i do  por  consecuencia  de  
¿os edic tos  del  E m p e r a d o r  co n t r a  el comerc io  del  opio.  L e  
con du je ro n en cad en a do  á la vista de las f actor ías ;  y  al l í  se

o sab er  á los e x t r a n g e r o s  q u e  iban á c o r t a r l e  i nme di a t a -  
t t i ente¡ la-cabeza si no e n t r e g a b a n  él  opio q u e ' t u v ¡ e s e ñ 7 ^  ‘::,'’,‘

^ . \ n \ de l A )

Sa bid o es cómo se ce leb ran  los mat r imonios  en la China,  y 
q ue  los padres  ó par ientes  son los iinicos qu e a r r e g l a n  e! con
t r a t o ,  sin t omarse  la molest ia de co nsu l t a r  la incl inación ni 
t e ne r  en c ue nt a  la e da d  de los c o n t r ay e n t e s ,  no viéndose los 
esposos hasta desp ué s  de concluida  la ce remonia .  Sucede con 
f recuencia que  el m a r i d o ,  jóven y amigo de los p la c er e s ,  se 
en c u e n t r a  un ido  á una  m u g e r  fea , co nt rah ech a ó de edad 
a v a n z a d a ,  y por  lo t anto  es m uy  n atu ra l  q ue  cuando  sus f a 
c u l t ad es  se lo p e r mi te n  vay a á b u s c a r á  o t ra  p ar te  la sat isfa- 
cion q u e  no p u ed e  e nc on t r a r  en su casa. H a b i é n d o l e  p r e g u n 
tado á H o w - q u a  cuántas  muger es  tenia. ,  r espondió  que  c u a 
t r o ,  dos de  pie p eq ue ño  y  dos de pie l a r g o ;  y  rogándole  me 
di jese á cua les  d a ba  la p re f e r e n c i a ,  co n t e s t ó :  á las de pie 
l a rgo , p or qu e  las ot ras  desp iden  m u y  mal  olor  (.smelly bad.)

Ya que  t ra t amos  de H o w - q u a ,  creo o po r t u no  ins t ru i r  á 
mis lectores  acerca  de la corporación in t e resan te  de los b a 
ñistas , único co nduct o  por  donde los ex t r a ng e ro s  pueden ha
ce r  negociaciones en la China.  H e  dicho q ue  esta corporación 
debe su exis tencia á la r epugnancia  del  G obi e r no  chino á po
nerse en contacto con los b a r b a r o s ,  y  por  lo mismo ha sido 
ins t i tuida  p ar a se r vi r  de i n t e r p r e t e  e n t r e  unos y otro.  Los 
bañistas son los q u e  reciben la imp ur eza ,  y  los q u e  son c o n 
s iderados  como la vic t ima ex pia to r i a  de  la comunicación con 
los ex t r an ge ro s .

Solo esta c i rcunstancia  p u d i e r a  d a r  á una persona que  co
noce la Chi na  una idea de su posición social : los hanistas no 
están considerados  como man da r i ne s ,  es d e c i r ,  como r ev es t i 
dos de funciones p ub l i ca s :  su a u t o r i d a d  es Tínicamente serai- 
oficial , y no se ex t i en de  mas al lá de los l ími tes q ue  le están 
senalados.  H a y  una corporación de comerc iantes  s up er i o r  á 
e l l os ,  como por  e j e m p l o ,  los de la sal. E l  p r i v i l eg i o e x c l u 
sivo concedido á los hanistas de comerc iar  con los e x t r a n g e 
ros ,  les p ro du ce  crec idas  g a n a n c i a s , y do ahí  es que  muchos  
de  el los han hecho monstruosos c a ud al es ;  pero en cambio t i e 
ne t ambién  sus c o n t r a t i em p os ,  pues á cada moment o son v í c 
t imas de las extors iones  de los mandar ines  super iores ;  pues en 
la China uno de los p r i v i l eg io s  de las au to r i dade s  es el de 
o pr i mi r  a cuantos  están bajo su depe nde nc ia  , po rq ue  siendo 
venales los empleos  se pagan á precio m u y  subido y las a s i g 
naciones  son casi ningunas .  E l  celeste imper io  p ued e c o m p a 
rarse al del  m a r ,  en el  que los g r a n d e s ’ pescados d e v or an  á 
los m ed i an os ,  estos a los p e q u e ñ o s ,  y estos á su vez á los mas 
pcqneñi tos .  No tan solo t ienen los bañistas que  r es po n de r  de 
su propia  conduct a  y de  los derechos q ue  d e v e n g a n  los b u 
ques  e x t r a n g e r o s  , sino q u e  también la a u t o r i d a d  les hace res 
ponsables de c ua l q u i e r a  cont r avención  á las l eyes y del i to  co
met ido por  un ex Ira ngero.

H a l l á n d o m e  en Cantón se ap reh end ió  en un barco e u r o 
peo un c o n t r ab a nd o  de o p i o :  el genero  fue d e t en id o  , pero  
se dió l i b e r t a d  á los mar iner os  que eran e ur o p e o s ,  y con q u i e 
nes par a  n ad a  t enían  que  entenderse  las a u t o r i d a d e s ,  a un q ue  
antes  se i ns t r uyó  una in f ormación  sumar ia par a a v e r i g u a r  á 
quien per tenecía  el barco,  q ue  era un ingles r es iden t e  en C a n 
tón.  C ua l qu i er a  cr ee rá  q u e  la au to r id ad  se d i r ig ió  á el para  
imp o ne r l e  las penas en que  había  i n c ur r i d o :  lodo lo c o n t r a 
r i o ,  ni aun  se le di jo  u n a  pal abra .  Se procedió  cont ra  el 
hanis t a  d u e ñ o  de la factor ía  que  habi taba el co merc ian te  i n 
g l e s ,  y se le imp uso  la mu l ta  de  150d f rancos  por  el del i to  
comet ido por  su inqui l ino.  E n  vano protestó el hanista d i 
c i endo q u e  i n d u d a b l e m e n t e  respondía  de los de l i tos  que  se 
comet ían en una casa q ue  le c or re sp on dí a ;  pero q u e  el del i to

había  comet ido en el r i o ,  c uya  policía no estaba e n c a r g a 
da a su vigi lancia :  todas sus representaciones  f ue ron inút i l es ,  y  
no hubo mas r emedio  q ue  pagar .  Casi  todos los bañistas compran" 
á peso de oro un p u e s t o ,  q u e  al propio  t iempo q ue  les c o l o 
ca en la clase de  los man da r i n es  de quinto ó sexto orden,  les 
p one  al abr igo de las exacciones  de las a utor idade s  s e c u n d a -  
r i as ,  y solo t i enen q ue  saciar  la codicia de los ma nd a r i ne s  
super iores .  Mu ch a s  veces á pesar  de los inmensos beneficios 
q u e  los hanistas sacan de su c o m e r c i o ,  sucede desgr ac iár se les  
a l gu na s  operaciones.  H a c e  dos años que el hanista H i n g - t a o  
se hal ló en desc ub ie r to  por  la ca n t i d ad  de mas de  dos m i l l o 
nes de  t r a nc os ;  pero  sus colegas e n t ra r on  i n me di a ta me nt e  en 
t ransacción con sus ac re edore s  que  e r an  e ur o p e o s ,  y se c o n 
v inie ron en p ag a r  sus d e ud a s  en un plazo fijo. E l  Go bi e r no  
chino es e x t r e m a d a m e n t e  r igoroso sobre este p u n t o ,  y  a p l i 
ca las penas mas severas  al chino impr ev i sor  que  no puede  
sat isfacer  una d e u d a  co nt ra íd a  con un europeo.

lid t e mp lo  de  la V e j e z  está s i tuado á a l gu u a  distancia del 
cu ar t e l  de los zapate ros  q u e  par a  l legar  á él t u vi mo s  que  
a t r av e sa r .  El  oficio de  z a p a t e ro  en la China es de bas t ante  
i m p o r t a n c i a ,  p o rq u e  en este pais hasta el mas p obre  no deja 
de l l e v ar  los pies calzados.  Asi es q u e  los a lmacenes  q ue  vimos 
en nues t ro  t ránsi to es t aban a b u n d a n t e m e n t e  provis tos de z a p a 
tos de todas clases,  encont rándose  en el los desde el ca lzado co
mú n del pueblo ,  c uy a  ca pe l l ad a  es de  paño grosero,  y la suela 
de m a d e r a ,  hasta el pul ido  b orc eguí  de seda de las damas ,  b o r 
dado de oro y plata  y cosido á una gruesa  suela blanca como 
la nieve q ue  da v ue l t a  en f igura de cono sobre el p ie ,  y  que  
solo toca en t i e r r a  como dos ó t res  pulgadas .  Vi mos  t a m 
bién zapatos  de  t res á c u a t r o  p u l ga da s  dé  l a rgo para el uso 
de  los desgrac iados  pies c ompr i mi do s  y  d ef o rm es  q ue  t a nt a  
compasión me causaban .

Pasado el cua r te l  de los za pa te ros  nos d e t uv im os  á e x a m i 
n ar  a l gu na s  obras  de v i d r i o ,  en cuyo  ramo de i nd us t r i a  hasta 
ah or a  no han hecho los ma yo re s  progresos  los chinos , y por  
lo t apt o  es inú t i l  d ec i r  q ue  la fabr icación del v idr io  en e s t e ; 
pais no se e x t i en de  á m uy  g r a n d e  v a r i e d a d  de ar t í culos .

El  t emplo  de la V ej ez  está t ambién cons t ru ido  de l a d r i 
llos secos al  sol y  de p iedr as  del  hermoso gran i to  que  se cria 
en la C h i n a ,  y  del  q ue  he visto columnas  de 25  pies de  a l to 
de  una sola p ie z ü ^ E s t e  edificio p p d r i a d l a m a r s e  mas b ien  c o n 
vento  q qe  t emp lo  , p o r q u e  es una  inmensa ¿construcción , ó 
me j o r  d i r é ,  u na  a glome ra ción  de edif icios:  fue f u u da d o  1200  
años  h ac e  por  los cochinchinos ,  y  por  consecuencia su fecha 
es c o m p a r a t i v a m e n t e  mo der na .  E r a  entonces m u y  p eque ño;  
pero  cu an do  los chinos e x p u l s a r on  de la p rov inc ia  de C a nt ón  
á los c pc h i n c h i n o s , f ue r on  a u m e n t a n d o  poco á poco las. p r o 
porc iones  de l  edificio hasta p o n er l e  en el estado en q u e  se e n 
c u e n t r a  e n  el dia.

V i v e n  en. él mas de 2 5 0  b on zo s ,  c omp ren di éndo se  en este 
n u m e r o  a l gunos  n iños :  ha habido ocasiones en q ue  pasaban 
de  50.0. N a d i e  ignora  q u e  los bonzos son los a do r a d o r e s  de 
Budha .  A t r a ve sa m os  u n  g r a n  pat io antes de l l e g ar  al  pe r i s t i -  
J o , . e n  cu yo s  lados  hay  dos es t a tuas  mons t ruosas  q ue  r e p r e 
sentan los custodios del tem plo j  y  á la verdad que no podia

|  fiarse su custodia á f iguras mas á propósi to  p ar a i n sp i r a r  e s - 
|  panto.  Estas estatuas de m ad er a  p in tada  t ienen de 12 á 15 
|  de a l t o ,  sin que  ofrezcan o t ra  cosa notable  mas que  su es t a

tu ra  colosal y su h o r r i b l e  ca t ad ur a .  Al sal i r  del  per i s t i l o e n 
t ramos en una gran  capi l la  consagrada  á un d ios ,  cu yo  n o m 
bre no r e c u e r d o ,  pero que según se me di jo  e ra  el Baco d e  
los chinos.

E n  efecto,  no hay mas q ue  m i r a r  la imagen para  a d i v i n a r  
sus a t r ibuciones .  La  estatua es de un t a m añ o  d e s m e s u r a d o ;  el  
dios está recostado con su e no r me  cabeza a po y a d a  en el brazo 
d e r ec ho:  t iene desnuda  la p ar te  s u p er i o r  del  .cuerpo , y la iu - 
í e r i o r  c ub ie r t a  con un l i enzo:  la estátua es de  un solo t rozo 
de m a d e r a ,  y toda el la  d or ad a ; es una de las mej ores  per so
nificaciones que  j amas  he visto de la pasión al vino y los b u e 
nos manjares .  E l  dios t iene un ojo medi o c e r r a d o ,  la boca 
en t r ea b ie r t a  y en ac t i t ud  de r e i r ,  mani fes tando q ue  t odavía  
no ha l l egado al ú l t i mo  e x t r em o de la e m b r i a g u e z ,  lo q u e  
seria un c o n t r a s e n t i d o , p o r q u e  por  lo genera l  los chinos no 
son mu y dados á la beb ida ;  puede  mas bien considerárse le  c o 
mo el dios de la F e l i c i d a d ,  pues  según la versión de M r ,  
H ur i t e r ,  j óven a me r i c a n o ,  y  q ue  posee p er fe c ta me nt e  el i d io
ma ch in o ,  la inscripción g r a b a d a  en una ancha lámina c o l oc a
da encima de la cabeza del  í d o l o ,  significa:  r iqueza  , s a lu d , 
p o d e r , la f e l i c i d a d  hum ana.  T a m b i é n  debo á lu complacen  * 
cia de M r .  H u n t e r  la expl i cac ión de las inscripciones de q u e  
hab la ré  mas ade lante .  E n  este t e m p l o ,  como en todos ,  y en 
las capi l l as  de los chinos ,  hay una ara de l an te  del  ídolo , en 
el cual  están colocados seis ú ocho vasos de un met al  c o m 
puesto de zinc y de c o b r e ,  q ue  imitan pe r fec tamente  la plata.  
En la ceniza sagrada que  cont i enen estos vasos colocan los d e 
votos unas ba r r i ta s  f ormadas  del  ser r ín  de una ma de r a  o l o r o 
s a ,  que  a r den  en obsequio del  dios. En  uno y ot ro  lado del  
a l t a r  ondean  largas b an de ro l as  d o r a d a s , en l a s q u e  se ven p i n 
tadas dos grandes  figuras de rodi l las  ante la d i v i n i da d.  D e l a n 
te del  a l t a r  hay un gran  brasero  des t inado á r e d uc i r  á p av e
sas los papeles  en los cua les  los sacerdotes  han escri to signos 
míst icos que el vulgo no e n t i en d e ,  pero que  c omp ra  con c o n 
fianza:  sus súpl icas  se e l evan hasta el cielo con el humo q ue  
despide el brasero sagrado.  E n  uno de los L do s  d e  la capi l l a  
hay una campana  suspendida , la cua l  c uando  un mor ta l  e n t r e 
ga al fuego el papel  mís t ico,  s i rve para a d v e r t i r  al dios q u e  
va á d i r ig í r se l e  una s ú p l i c a ,  p or qu e podr í a  suceder  muy bien 
que en aquel  momento  se hal l ase  e n t r e t e n i d o ,  y no oi r  los 
ruegos  del  supl icante .

Sal imos de la capi l l a  del  Baco chino y a t rav es amo s  por  
medio de pueutec i l l os  muchos  patios en forma de es t an qu es ,  
l lenos de  agua  de color  v er de  y cenagosa.  Los chinos g u s 
tan s obremanera  de las aguas de este color  v e r dos o ,  y t i enen 
mucho cu id ad o en que  nada a l t e r e  la un i f or mi da d  de aque l  
a l f o m b r a d o ,  lo cual  no me hizo concebi r  la menor  idea de  
aseo y de sa l u br id ad .  De en medio de estos charcos de ag ua  
s obresa len  rocas ar t i f iciales p er fe c t amen te  imi t adas  ni na tu -  
ral  , y q u e  al co nt em pl a r l as  no p ud e menos de a c o r d a r m e  de 
l a s ' r i d i c u l a s  imi taciones <Je rocas q ue  á tan subido precio c o 
locamos en nuest ras  casas de r e c r e o ,  pues los q u e  tenia a n 
te mi vista seg ur ame nt e  hab r í an  exc i t ado  la en vi d i a  de  n u e s 
tros af icionados á estos juguetes  pintorescos.

T o d a  la f achada del edificio está ad or n ad a  de h er mos i s  
es cu l t u r as  q ue  f i jaron nues t ra  atención por  un momento.  E l  
pnentee i í l o  sobre  q ue  nos ha l lábamos  daba paso á la cocina 
del  t e m p l o ,  q ue  es al propio  t i empo la capi l la del  dios del  
ar t e  cul inar io .  La  deidad  está al l i  v e r d a d e r a m e n t e  en su t e n i - 
p í o ,  y p r e s id i en do ,  al p a r e c e r ,  á las faenas;  d e l a n t e  t enia 
a l gunos  platos vacíos como en of r enda .  U n a  inscr ipción colo
cada enc ima del  pu en te  d é l a  cocina pro híb e f um ar  en a qu e l  
sitio , sin d u d a  con el fin d e  no c omuni ca r  mal  gusto á los 
manj ares  exquis i tos  con que  se a l i me nt a n  los bonzos,  y de  
los cuales  h ab l a r é  en seguida.  A pocos pasos de la cocina está 
el r efector io , al  que j u s t a me nt e  l l egamos en el momen to  mas 
o p o r t u n o ,  pues hal l amos sentados  comi endo en t re in ta  mesas 
colocadas p a r a l e l ame nt e  y d iv id ida s  en n ú me r o  igual  por  un 
espacio para p oder  sal i r  y e n t r a r  l i b r e m e n t e ,  k 150 bonzos.  
Su a l imento  es mu y poco á propósi to para ex c i t a r  el ape t i to ,  
pues consiste en una escudi l l a  l lena de a r r o z ,  y ot ra  de una  
especie de hor t a l iza  co cida ,  mu y  s emejan t e  á nues t ras  espi na
cas. En  el acto de e n t r a r  nosotros el s u p er i o r  estaba r e c i t a n 
do con voz g r a v e  y sonora una oración e qu iv a l en te  á n u e s 
t ro bened ic i le  , que  d u ró  como unos diez mi nu to s ,  después  
de la c u a l ,  y á un segundo toque  de ca mpana  se empezó el  
a t aque .  Los bonzos no dieron l u g a r  á la t e rc e ra  s e ñ a l ,  y  p u 
sieron manos  á la o bra  con m uch a c o r d i a l i d a d ,  mo vi en d o  con 
l igereza los dos pal i l los  de marf i l  de que  hacen uso para  t o 
m ar  el a l imento.

T o d o s  el los es t aban ves t idos  con unos  rop on es  par dos ,  
c uy a  capucha  les cae sobre  los h o m b r o s ,  y c ua l q u i e r a  se h a 
br í a  c r eí do  t r a s l a d a d o  á un co nv ent o  de capuchinos :  todos 
el los g u a r d a b a n  el mas p ro fu nd o si lencio , y muestra l l egada  
apenas  exc i tó  su atención.  En el i n t e rv a l o  que s ep ar a  las dos 
filas de mesas está colocada la del  s u p e r i o r ;  mas este no as i s 
tía á la comida .  E n c i m a  de la mesa des t inada  al  s up er i or ,  se 
lee la s iguiente  inscripción:  M o ra d a  de los pensam ien tos  
tranqu ilos .  A  la i zqu i er da  hay o t r a  inscr ipción que  M r .  H u n 
ter  t r a d u j o  en estos t é r mi no s :  E n  los d ie z  países  ( e s  dec i r ,  
en el mu n do  e n t e r o )  hay d i f e re n te s  c o s tu m b r e s : si quieres  
v i v i r  t r a n q u i lo , es preciso que te  acomodes á ellas. Esto me 
parec ió  como un aviso al lector .  E n  el fondo de la sala h a y  
un  banco para  los convidados  e x t r a n g e r o s :  encima se leen los 
n omb re s  de los s up er i or es  del  c o n v e n t o ,  y el t i empo q u e  su 
d i gn id ad  d eb e  d u r a r ,  lo qu e me dió á e n te n de r  q ue  sus fuiw 
ciones son t e mp or a l es  ó el ect ivas .

A d o r n a b a n  la sala ot ras  muchas  inscripciones q ue  no he 
podi do  copi ar  p or  h a b e r m e  dicho M r .  H u n t e r  q u e  a u n q u e  Ips 
bonzos nad a me d i r í a n ,  sin e mb a rg o  no me  ver í an  esc r i b i r  ó 
d i b u j a r  con gusto.  Asi  es q ue  solo r e t u v e  en la memor ia  dos 
inscr ipc iones;  la una dec ía :  H a y  en Iqs l ibros pensa m ien tos  
como en el corazón dél hombre \ y  la o t r a :  C ada lino es f e l i z  
o desgrac iado  según se lo represen ta  en su imaginac ión .

T o d o  el pisó s u pe r i o r  está consagrado  al dios B u d h a  , el 
cual  f or ma  u n a  exteósa  ca pi l l a  a d o r n a d a  con m á y o f  lujo q u e  
las demás.  E n  las par edes  sé leen los no mb re s  de  los e x t r a n 
geros q ue  han vis i tado aq ue l  s an t u a r i o :  a l gu no s  da tan  d el  
pr inc ip io  del  siglo ú l t imo.  Desde la g a l e r í a  q u e  r od ea  la c a 
pi l la  d i r ig imos  nuest ras  mi r ad as  hacia la c i u da d  in te r ior  , y  
pud imos  r e g i s t r a r  á toda n ue s t r a  sat isfaccioif  el vast ísimo t e r 
reno que  o cu pa n la c i ud ad  y los’a r r a b a l c s  de Cantón,  Es  u n a  
l l a nu r a  q u e  se e x t i e n d e  sobre u n a  circunferencia d e  cerca de



seis leguas, cortada al Norte por montañas bastante elevada* 
y por el rio al S id. Seguimos con la vi«ta la muralla ílan- 
(jueada de torres (pie separa las dos ciudades , cuya muralla 
tendrá como unas tres leguas de largo, y turma un seinicírcu* 
lo del Este al O ueste.

A juzgar por los muellísimos árboles ryne vimos en la ciu
dad interior, debe haber en ella muchos jardines. Desde el 
mismo sitio descubrimos también la habitación del virey, que 
á mi parecer, en nada se diiemicia de las otras casas de h 
ciudad mas que en el mayor terreno que ocupa, y que s< 
prolonga hasta el rio. Solo pudimos echar una rápida ojeada 
á la imagen de Budha, porque la capilla estaba cerrada, raa< 
no faltará ocasión de hablar de esta divinidad. Al bajar d< 
la galería vimos otra capilla que How-qua mandó construí! 
dtspues de la muerte de su hijo primogénito, la cual está de
dicada al dios de los mil brazos, cuyo nombre chino, si mal 
no recuerdo, es el de Bohee : sus atribuciones son la omni
potencia, la omnipresencia y la omnisciencia. Es el distribui
dor de todos los bienes y de todos los males: su? mil brazo* 
son el emblema de su gran poderío; y con efecto, si el hom
bre puede hacer con dos brazos solamente tantas cosas, nada 
debe haber imposible al dios que tiene mil.

Después de haber pagado nuestro tributo de homenaje i 
Bohee, llegamos al piso inferior: se nos llevó por otra gale
ría que nos condujo á la capilla de Budha muger, Esta ca
pilla, mas pequeña que todas las demas, está en la mas gran
de veneración entre los sectarios de Budha. Cuando la vimoí 
todavía no estaban coucluidos los preparativos para las fies
tas del año nuevo: cubrían las paredes de los costados gran
des cuadros de papel; los cuales en número de 10 represen
taban diferentes escenas de los 10 infiernos de ios chinos. Et 
la parte superior de cada cuadro está representado en se 
asiento con severo rostro el Minos chino, que es uno de lo: 
ministros de Budha: junto á el y en la misma pagoda se vt 
una joven hermosa colocada allí sin duda para dulcificar e: 
rigor de las sentencias que salen de la boca del juez. Los sa
télites del infierno conducen al pie del tribunal al culpable 
con el traje que usaba en vida: un medallón representa la 
falta de que se le acusa. En uno de aquellos cuadros el me
dallón representa nn hijo asesinando á su padre con una aza
da. No hay mas testigo que presencie la acción del parricida 
que un búfalo que parece estar mirando la escena con suma 
atención. El búfalo acusador se presenta ante el juez ai lado 
del culpable, y uno de los dependientes del tribunal escribe 
Ja sentencia fatal por orden del juez.

En otro cuadro una muger es conducida ante el terrible 
tribunal: sus buenas y malas acciones se pesan en una balan- 
za, y se advierte en la desesperación que aparece retratada 
en su semblante que la balanza se inclina al lado de las mala* 
acciones. La parte inferior de cada uno de los 10 cuadros re
presenta el suplicio.

Allí se ven reunidos los tormentos mas espantosos que haya 
podido crear la imaginación de los chinos: no puede figurarse 
cosa mas horrible y mas diabólica que la figura de los verdu
gos del infierno. Todos los culpables están desnudos con sus 
largos cabellos tendidos por la espalda. Aquí infinitas vícti
mas son precipitadas en la insaciable garganta de un dragón 
horroroso: allí están serrando á un hombre sujeto entre dos 
tablas, y una multitud de perros alimentándose con la sangre 
que derrama de su cuerpo. Mas lejos, Jas mugeres son despe
ñadas desde unas rocas agudas á impetuosos torrentes: mas le
jos todavía, las llamas devoran al pecador. En otro lado un 
monstruo espantoso, asiendo con sus manos los cuerpos des
nudos de ios condenados, ios despide con violencia contra una 
montaña toda erizada de agudos puñales que los atraviesan 
por todas partes: en fin, una inmensa caldera contiene cente
nares de víctimas, á quienes otros monstruos amontonan y  es
trechan en medio de las llamas.

Encima de estos cuadros hay otros que representan com
bates y monstruos fabulosos. La actitud de algunas figuras es 
extraña y aun forzada; mas la expresión de la fisonomía me 
pareció perfecta , y aunque el artista, como en todas las pin
turas chinas, no hubiese guardado el menor respeto á las le
yes de la perspectiva, los pormenores de algunos de aquellos 
cuadros no carecen de mérito. Las pinturas que representan 
los infierno a chinos son muy raras en Cantón : sin embargo, 
pude proporcionarme una colección de ellas, y los misionero* 
á quienes las mostré me dijeron que era la primera que ha
bían visto.

(Se continuará.)

Gobernación de la Península.

Én virtud de orden de la Regencia provisional del R e i
no se ha de rematar en pública subasta el domingo 15 del 
actual de una á dos de la tarde en el local de la contaduría 
de este ministerio la impresión de pasaportes, licencias y de
mas documentos del ramo de protección y seguridad pública 
que se expendan en todo el reino en el año próximo de 1841. 
Lo que se anuncia al público para que puedan concurrir los 
licitadores que gusten tomar parte en esta contrata, cuyas 
condiciones estarán de manifiesto en dicha contaduría desde ei 
dia de la publicación de este anuucio.

Comisión de liquidación de la extinguida Real compañía de 
Filipinas.

La comisión de liquidación de la extinguida compañía de 
Filipinas, usando de la facultad que la está concedida por 
el art. 8? del Real decreto de 6 de Setiembre de 1834, rati
ficado por S. M. en Real orden de 13 del pasado mes de Ju 
l io ,  ha señalado el dia 13 de Diciembre próximo venidero 
á las diez de la mañana para la celebración de junta general 
de accionistas del mismo extinguido cuerpo ,  en la casa ofici
nas del Banco español de S. Fernando, calle de la Montera.

Los accionistas que tuvieren 20 ó mas acciones propias 
deberán hacerlo constar en el escritorio de la comisión, calle 
del Olmo, núm. 3 ,  cuarto 2 ? ,  exhibiendo con doble carpe
ta las acciones, ó entregando testimonio que acredite su le 
gítima pertenencia, sus números, si son adquiridas por endo
so y á favor de quien se bailen encabezadas.

Los apoderadas de accionistas iuteresados en 20 acciones 
prescutaráu en el mismo escritorio sus poderes legalizados,

con expresión individual de dichas circunstancias: los posee
dores de mayorazgos, patronatos y capellanías las respecti
vas fes de vida legalizadas y'firmadas por el interesado, sin ne
cesidad de exhibir el reconocimiento de acciones ni expresar 
sus números; y los patronos y administradores de obras pías 
los poderes correspondientes.

La presentación de estos documentos se podrá hacer des
de las diez de la mañana hasta las dos de la tarde, y con
cluirá el 7 del citado Diciembre, para que se puedan prepa
rar las listas.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
interino de esta M. H. V . D. José Demetrio Rodríguez por 
D. Modesto de la Fuente un papel sin firma ni fecha, im
preso en la de A lber ,  con el título de ^Opinión pública de 
Fr. G eru n d io ,”  se procedió á celebrar el sorteo de los nue
ve jueces de hecho que con arreglo á la ley debían componer 
el jurado; y previas las formalidades que la misma previene, 
tocó á los siguientes: D. Hermenegildo de Amírola, D. Gre
gorio de Pablo Sanz, D. Martin M uriel,  D. Joaquín Rodrí
guez Leal , D. Manuel Labraña , D. Luis Ramos, D. Vicente 
Espinosa , D. Manuel de Larrugan y D. Mariano Rollan, 
resultando haber lugar á la formación de causa por siete vo
tos contra dos. Madrid 9 de Noviembre de 1840.=Cipriauo 
María Clemencin, secretario.

Dirección general de Rentas estancadas.

Para el estanco de tabacos titulado de S. Luis en esta 
corte, dotado con 2,200 rs. anuales, y vacante por fallecimien
to de Doña María Martínez, la Dirección en uso de sus fa 
cultades ha nombrado á Doña Manuela Martínez, huérlana 
del teniente coronel D. Andrés, en atención á haber muerto 
éste en el campo del honor , haber sido fusilado su hermano 
D. Nicanor, capitán de francos de Soria por el faccioso Q ui- 
lez en ios campos de Bañon, y dejar á favor del Erario pú
blico la pensión de 2,500 rs. anuales que goza sobre el mon
te pío militar.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el 
de los aspirantes á dicha plaza, como asimismo para evitar 
solicitudes de los que no se encuentren adornados de los mé
ritos y requisitos que previenen las instrucciones y órdenes 
vigentes.

1? seccion.^=Ignorándose la casa habitación del apoderado 
del Sr. marques de Vallehermoso, conde de Fuenclaras Don 
Diego Perea , se le indica por medio de este aviso se sirva 
presentarse en la dirección general de Rentas estancadas para 
enterarle de un asunto que tiene relación con su principal.

B O L S A  DE M A D R I D .

Cotización del dia 11 á las tres de la tarde•

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 5 }  y 25 once d ie-  

ziseisavos con cupones al contado: 25 quince dieziseisavos, 
2 6 , 2 5 | ,  26 un dieziseisavo, tres dieziseisavos, y ,  £ ,  25 
trece dieziseisavos y 2 5 j  4 v. f. vol. y firme: 26} , f , j 9 
| y 26§ á v. f. 6 vol. á prima de ¿ f  y  | por 100 con 
cupoucs.

inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin interés , 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00. 

CAMBIOS*

Londres, á 9 0 días, 37. Coruña, £ din. d.
Parts, 15-13. Granada, id. id*

Málaga, J b.
Santander, 1 din. id* 

Alicante , ¿  b. , Santiago, | d.
Barcelona, á ps. fs., l f  pap. b. Sevil la , par.
Bilbao, din. b. Valencia, b.
Cádiz, id. Zaragoza> \ din. d*

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

B IB L IO G R A F IA .

Contestación doctrinal de D. Vdlentin Ortigosa  , obispo elec
to de M álaga , gobernador y  vicario capitular de su dió
cesis , á las censuras judiciales de los calificadores de 
Sevilla sobre las doctrinas denunciadas por el cabildo 
eclesiástico de aquella ciudad.

Sabida es de todos la causa que el anterior gobernador de 
este arzobispado D. Nicolás Maestre intentó instruir contra 
el Sr. Ortigosa; conocidas son de todos las elocuentes y sa
bías defensas que en su favor hizo el Excmo. Sr. D. Manuel 
Cortina, actual Ministro de la Gobernación, con motivo del 
recurso de fuerza que interpuso ante esta audiencia territo
rial; y notorio es también el fallo de este tribunal; cuyos 
efectos fueron arbitrariamente entorpecidos por un ministe
rio enemigo de la libertad, que por fortuna de la ilación fue 
sepultado á impulsos del actual pronunciamiento.

En esta contestación hace patente el Sr. Ortigosa la sofis
tería escolástica de que se ha usado para oscurecer la orto 
doxia de sus doctrinas por medio de suplantaciones, altera
ciones, adiciones y omisiones de palabras, y adulteración de 
sentidos violenta y absurdamente aplicados, con el fin de ha

cer recaer las inquisitoriales censuras que el literal contex- 
to de sus escritos no admítia , y dar aparente pretexto á la 
foimacior de aquella causa.

Bajo otro aspecto esta contestación forma una colección 
ó ti atado de varios punios teológico canónicos de doctrina y 
disciplina sumamente interesantes eu las circunstancias pre
sentes.

Se halla de venta en M adrid ,  librería de Brun , frente á 
las Covachuelas; en Málaga, en la de D. Luis Carreras , p|¡,. 
za de la Constitución, á 16 rs. v u . ; y en Sevilla librería de 
D. Joaquín R o se l ¡ó ,á  14 rs. vn.

En las mismas se hallarán también el Examen del proce
dimiento ilegal del gobernador de este arzobispado , publica
do anteriormente por el mismo autor, y el informe del se
ñor D. José María Jaime, magistrado de esta audiencia, al 
tribunal supremo de Justicia acerca de la providencia dicta
da en favor del Sr. Ortigosa en el recurso de fuerza inter
puesto por él mismo.

CUADRO HISTORICO
de los abusos y  espíritu de reform a política en Españaf 

por A . Duvprine , traducido del francés por J. Gener: 
un tomo en 8? mar quilla , de buen papel c impresión.

Adulterados por los partidos , como lo fueron siempre, 
los principales rasgos de la generación política de España , ne
cesítase un bosquejo fiel que á nuestra vista presentase los 
abusos en su origen , y el espíritu de reforma que entre los 
españoles ya desde remotos tiempos ha reinado, para dar 
cima á su mejora social.

Tal es el objeto del libro que damos al público. Y  no sé 
contenta su autor con rasgar el velo de nuestra historia anti
gua, buscando la fuente de nuestros males en la dinastía aus
tríaca, y luego en la casa de Borbon; sino que descendiendo 
á las últimas revoluciones, y particularmente á la inmediata 
guerra civil , hace un retrato verídico de los partidos y sir 
prohombres, de los hechos y sus resultados, de los sistemas 
y sus aplicaciones; y poniendo el dedo en la anchurosa llaga 
que corroe las entrañas de nuestra malograda patria, indica 
los remedios que para su cura há menester.

Otra de las razones por que traducimos esta obra,  es la 
justicia ( ¡ c o s a  singular !)  con que su autor nos trata, sepa* 
rándose de la opinión de casi todos sus compatriotas, que con 
tan crasa ignorancia, si ya no es mala fe ,  hablan de España 
en sus escritos.

Se vende en la librería de B o ix ,  calle de Carretas, nú* 
mero 8 , á 20 rs. en rustica y 24 en pasta.
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P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

Secretaría del supremo tribunal de Justicia.

A virtud de providencia de la sala segunda del supremo 
tribunal de Justicia, se c ita ,  llama y emplaza á D. Rafael 
Villarrasa Cavanilles y Verástegui, antes Velvis  y Velda, 
conde del Casal, para que en el término de 40 dias, conta- 
dos desde la fecha de este anuncio , comparezca por medio de 
procurador autorizado en forma , por la escribanía de Cama* 
ra al cargo del Sr. D. Antonio López de Satazar, en segui
miento de los autos que á su instancia se promovieron en el 
Consejo suprimido de Castilla, sobre la tenuta y posesión de 
los mayorazgos de Carcelen y AI pera, sus unidos y agre
gados; con apercibimiento de que no haciéndolo pasado el 
indicado término se sustanciarán en los estrados dei tributad 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

TEATROS.
PRIN CIPE. A las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se volverá á poner en escena el muy aplaudido dra

ma en cuatro actos, precedido de un pró logo ,  escrito en 
francés por el célebre Bouchardi, y traducido ai español 
por D. Eugenio de O ch oa , cuyo titulo es

E L  C A M P A N E R O  DE SA N  P A B L O ,

exornado en trajes, decoraciones, acompañamientos Sfc ., del 
modo que su argumento exige.

3? Terminará el espectáculo con el gran baile pantomí
mico en dos actos, titulado ¿ Cual de los dosl compuesto y 
dirigido por el Sr. Batel , en el cual dicho señor ejecutará la 
parte de grotesco, y bailará á solo el Zapateado francés.

Nota . Se está ensayando para ejecutarse á la mayor bre
vedad el drama nuevo en cinco actos, escrito en francés por 
el distinguido literato Federico Sulié, titulado L A  M U G E R  
D E UN PR O SC R IT O .

Otra. También se prepara la gran comedia de magiaf ar
reglada al teatro español por uno de nuestros mejores litera* 
tos, titulada LOS P O L V O S DE L A M A D R E  CE L E ST IN A . 
Diez y ocho decoraciones completas, y enteramente muevas, 
un gran número de trasformaciones y juguetes, pintados/  
dirigidos por los profesores D. Francisco y D. Ensebio Luci- 
n¡; un vestuario nuevo y costoso para el numerosq acompay 
nainiento que esta comedia reclama; bailes, coros, nada Ha 
omitido, la empresa para el mayor brillo de un espectáculo 
del que puede decirse que es, ej primero de los de. este gé
nero que el público de Madrid ha visto en sus teatros.

Otra . Igualmente se está ensayando para su pronta eje^ 
cucion la ópera nueva en tres actos, titulada L A  N O Z Z E  DI 
F IG A R O .


